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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Se
ñ o r a  Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
e s ta  corte sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y  JU ST IC IA .

Circulares.

Las tentativas de la curia romana para invadir 
la potestad temporal y para ejercer un influjo lucra
tivo en los negocios políticos y civiles de España, 
han sido repetidas en diversas épocas y sostenidas 
siempre con empeño, con tenacidad y muchas veces 
con peligro de turbar la tranquilidad y el sosiego públi
co. Nuestras leyes antiguas y modernas ofrecen prue
bas constantes y claras asi del respeto de los legisla
dores españoles al padre común de los fieles, como del 
celo y firmeza que desplegaron para conservar la in
dependencia de la nación, mantener ilesas las p re-  
rogativas del poder Real' y rechazar las exorbitan
tes pretensiones de los curiales que con el pretexto 
déla religión, han querido encubrir y satisfacer sus 
miras interesadas y mundanas-. El reinado del Cató
lico y piadoso Monarca D. Carlos m  fue fecundo en 
sabias y vigorosas disposiciones dirigidas á este ob
jeto. En  él fueron arreglados el modo y los me
dios de acudir á Roma con las preces dirigidas á la 
Santa sede, y en él se estableció que las bulas, bre
ves, rescriptos y despachos pontificios no corriesen ni 
fuesen e ecutados sin obtener antes el pase ó  exe- 
cuatur regio. A  penas severas quedaron sujetos los 
contraventores , y la ley 14, título 3?, libro. 2? de 
la Novísima Recopilación encargó á los corregidores 
alcaldes mayores y demas justicias por punto general, 
que sin consentir su uso y ejecución, remitiesen al 
Cense.o todas las bulas, breves , rescriptos, monito
rios ó cualesquiera otros despachos que vinieren de 
la curia romana, y que no se hubieren presentado 
para obtener el pase.

Desgraciadamente ocurren ahora circunstancias 
que.exigen la mayor atención y celo de parte de las 
autoridades para que se cumpla exactamente lo pre
venido en las leyes, y se mantengan la paz y t ra n 
quilidad de que tanto necesitan los españoles. Asi se 
frustrarán los designios de algunos que no merecen 
este nombre,, y de extrangeros que sienten mucho 
que la España salga de la ignorancia y de la miseria, 
y que camine con paso firme y magestuoso en la car
rera de grandeza y prosperidad á que debe aspirar 
por su posición geográfica , por su suelo fértil y pof 
la ilustración y las virtudes de sus buenos hijos.

Considerado todo con la detención y madurez 
convenientes, ha resuelto la Regencia provisional del 
Reino :

E Oue en cumplimiento délas leyes, y señalada
mente de la 14, til. 3 ‘ , lib. 2? de la Novísima Reco
pilación , los jueces de primera instancia y los alcal
des constitucionales no consientan qtie se haga uso 
de bula, breve, rescripto , monitorio, ó cualquiera 
otro despacho de Roma que no se haya presentado
V obtenido el pase del Gobierno, y que procedan sin 
tardanza a recoger á mano Real y a rem itir  al M i
nisterio de Gracia y Justicia todos los que se hallen
V bailaren en adelante sin este indispensable requi
sito, exceptuando solo los reservados de penitencia
ría, v remitiendo también originales las diligencias 
que practiquen para la ocupación.

Que las audiencias y los gefes políticos den las- 
ordenes 'convenientes ,,y celen con asiduidad y esmero 
paira que se cumpla esta disposición, y sé corrijan 
Es faltas, descuidos .y omisiones en que puedan in
currir los jueces y alcaldes..
^"3? Que los MM. RR. arzobispos, RR. obispos, 
gobernadores diocesanos, provisores, vicarios y dé- 
mas autoridades eclesiasticas,, sé arreglen puntualmeh-

a 1° establecido en las leyes, y  sin usar ni permi
tir que se,use de las bulas, breves y demas despachos

e Roma, ios remitan al MifHstério para que se les

conceda ó niegue el pase, bajo la responsabilidad que 
imponen las mismas leyes ú los contraventores.

De orden de ia Regencia provisional lo digo á V. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le toca. Dios guarde á V. muchos años. M adrid í¿) 
de Abril de lo41.:zAivaro Gomez.=Sr.,..

Las leyes del reino prohíben expresamente que se 
establezcan y toleren coíradias, congregaciones, jun 
tas ó sociedades de cualquier denominación ni aun 
con pretextos espirituales y piadosos, sin que prece
da la autorización y consentimiento del vjobierno 
encargado de evitar escándalos, bullicios y otros ma
les y daños en los pueblos. También prohíben las le
yes, que los extrangeros hagan cuestaciones ni pidan 
limosnas en España , cualquiera que sea el objeto, 
sin obtener préviamente Real licencia. £>in embargo, 
es ya un hecno averiguado que se ha introducido en 
España una asociación con el título de la propaga
ción de la fe, que nacida en Lion de Francia , y te
niendo allí su junta directiva, ha encontrado apoyo 
y protección en algunos eclesiásticos españoles y en 
otras personas que por su iníliijo y  relaciones llevan 
en pos de .sí á las .ciases sencillas y candorosas. Aun 
ha nabido algún prelado, que llevado de un celo in 
discreto, y no teniendo en cuenta las consideraciones 
debidas á la potestad temporal, ha prescindido ente-" 
ramente de lo que mandan las leyes, y ha dirigido* 
sus exhortaciones por escritos impresos y en actos 
públicos para que sus diocesanos se inscriban en la 
sociedad mencionada. E l objeto de esta institución en 
sü último término podrá ser,santo; y laudable; pero, 
en su termino inmediato no ep otro que el de sacar 
dinero á los españoles para enviarlo a F ranc ia ,  sin 
darles en los negocios de la sociedad otra parte ni 
intervención que la de contribuir con las limosnas. 
Considerándolo todo con 1a meditación que exige Su 
importancia, y en el deber de hacer que se cumplan 
y ejecuten las disposiciones legales , ha resuelto ia Re
gencia provisional del Reino: .

EJ Que no se consienta ni tolere en España la re
ferida sociedad d é la  propagación de la fe.

2o. Que las autoridades asi civiles como eclesiás
ticas impidan su existencia, sus reuniones y comu
nicaciones.

3í Que impidan también la introducción y cir
culación de sus escritos y papeles.

4! Que los jueces y alcaldes procedan á ocupar y 
rem itir  al Ministerio de Gracia y Justicia todos los 
relativos á la sociedad éii cualquier parte que se 
hallen.ói Que del mismo modo ocupen, embarguen y de
positen cualesquiera fondos ó caudales que puedan 
descubrir pertenecientes á aquella , dando cuenta al 
mismo Ministerio.

bT Quedas audiencias y gefes políticos, según sus 
respectivas atribuciones, cuiden y dispongan lo con
veniente para que todo lo referido se cumpla y eje
cute como corresponde.

De orden de la Regencia provisional lo digo á V. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le toca. Diós guarde á ty. muchos años. Madrid i# 
de Abril de 104l.=:Alvaro Gomez.^Sr.......

*' ^MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN ÍNSU LA*

Resultado de las elecciones de Diputados á Corles en la 
provincia de Guipúzcoa.

Diputados.

D. V a lent ín  Olano.
D. Ant oni o A l l u n a . .

Suplente.
D.. Joaquín Francisco de Aldamar.

P o r  resolución de/la Regencia  provisional del R e ino  de 15  
del presente mes se ha c ircu lado órd.^ti a todos los  ge les  poli-, 
ticos * previniéndoles la obseivaucia  de otra de 1? de P ic lem -  
bre de 18 2 4 , mandando ipíe á los rabiídanes, pastores y zííga- 
tos del ganado trásiiiuauté y demas lieriiiáiiGs de l  toucejú  dé  
la Mesta , se les den gratis iás íicéuuias para usar armas.
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CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  8 E N O R  A R G U E L L E S .

Sesión del dia 19 de Abril de 1841.

SUM ARIO;' Despacho ordinario.ziDiscusion del art. 2? de las bases 
por que han de regirse los cuerpos colegisladores en el nombramiento de 
Megencia.^^u, aprobación y  la del art. o 0.—No se torna en consideración 
una enmienda, del Sr» Trujan al art. Discusión del voto particular del 
Srs D ie z .

i - • .  » •

Se abrió á las doce y  m edia, y  leída el acta de la sesión anterior, 
jfue aprobada sin discusión.

Pasó á la comisión de Actas una comunicación de D. A ngel Iz -  
n a rd i , én la que m anifestaba, que habiendo sido elegido"Diputado por 
bis provincias de Cádiz y  H uelva , optaba por la ú ltim a.

ORDEN DEL D IA .

Continuación de la discusión sobre el dictamen acerca de las bases remiti
das al,Congreso por el Senado, pendiente en su art. 2?

E l Siti'M EN D EZ VIGO (D. Pedro) : Señores , en el momento en 
que lie -visto nom brada la comisión, lie tenido la m ayor conlianza en 
ella; pero siento en el alm a no estar de acuerdo con el dictam en de la 
com isión, ni con este art. 2? que se discute; porque aunque tu v ie ra  

^presente que han hecho un sacrificio , por las circunstancias en que se 
encuentra la nación, señores, en nuestra política no se debe consultar 
a las circunstancias, sino á los deberes: ¿y cuáles son los deberes de . 
los Diputados? E l cum plir la Constitución que hemos ju rado , soste
niendo la d ignidad del Congreso porque estese ha conducido de la 

(m anera mas fran ca , mas noble y  mas p a trió tica , observando la Cons
tituc ión , y  tratando de satisfacer la ansiedad pública. <

■ A si e s , que tomó la in iciativa , excitando al Gobierno para que se 
sirviese reu n ir los cuerpos colegisladores : el Gobierno de S. M. con
testó por el órgano del M inistro  de Gracia y  Ju s tic ia , que nadie mas 
que el Gobierno podia tener esa v o lu n ta d , y que desde luego que el 
Senado .aprobara la renuncia de la R egencia, se reu n irían  los cuerpos 
colegisladores, y  cuando esperábamos el cum plim iento de esta palabra 
tan  sagrada, entonces nos encontramos con una determ inación del 
Senado enteram ente opuesta á la tomada por el Congreso.

Con esta reunión hubiéramos dado una prueba de nuestra arm o
n ía ,  mucho mas cuando el Congreso no debe perder una linea , y asi 
pienso yo que se debe pasar un  mensaje al Senado para que sin salir de 
aqui procedamos á satisfacer la ansiedad pública , porque de otra m a
nera me extremecen los resultados de este negocio.
- Asi que, yo ruego encarecidamente á la com isión, que tomando en 

consideración estas cortas reflexiones, se sirva re tira r este articulo y  
redactarlo nuevam ente. ( # /  Sr. Martin pide la palabra encontró.)

E l Sr. G IL  S A N Z , como de la comisión : Los individuos de la co-. 
m isión han justificado yá su modo de proceder, y por las im pugnacio
nes que se han hecho , se han justiücado tam bién sus temores, ¿un em
bargo, la comisión en sir dictam en se propuso arrostrar todos los p.°- 

J ig ro s , porque tuvo presente que*por encima de todos estaba la conve
niencia pública, y que mas allá no habia mas que la justicia , y  por 
eso está; y  yo á ló menos he querido sacriíicar una popularidad efí
m era , cuando he creído que obraba por el bien de m i patria.

E l St. Mendez Vigo ha dicho m uy  poco acerca del art. 2? Ha m a
nifestado S, S. que apreciando como debe los sacrificios de la comisión, 
no debia.haberse atenido mas que á sus deberes, sosteniendo la d ign i
dad del Congreso. La comisión sostiene esa d ign idad , y cree que la sos- 

: tiene ese d ic tam en , porque habiendo venido en él a l terreno de ia ge
nerosidad, cree que en él es donde se encuentra el decoro del Congreso.

Según S. S. es opuesta la determ inación del Senado á la del Con
greso.; y  yo deseo que no, porque el Congreso no hizo mas que recor
dar al Gobierno la necesidad de la pronta reunión de los dos cuerpos; 
Esto solo d ijo , cosa que en nada se opone á que el Senado haya fijado 
las bases que han  de guiar en su concepto la cuestión dé Regencia.

Ha dicho tam bién S. S. que los cuerpos colegisladores' darían  u.na 
m uestra de arm onía. Si alguno ha puesto en duda esta a rm o n ía , yo, 
señores, la rechazo como una c a lu m n ia , porque estoy firmemente per+>

, suadido de que la hay  y  de que la habrá.
. *Por lo tanto, señores, yo espero que el Congreso se servirá aprobar 

este articulo.
El Sr. M ARTIN: Tratándose de una cuestión de tan alta impor

tancia, nada ñas propio que tratemos de satisfacer nuestras dudas; con 
este objeto be pedido la palabra.'

Este articulo dice qu¿ no podrán discutid los dos cuerpos reunidos 
la cuestión de Regencia-, de qüe deben por. la Constitución ocuparse las 

£ Cortes. Yo respeto mucho la ilustración dedos señores de la  comisión; 
pero sin embargo voy á fijar m i o p in ión , que en este punto  es con
tra ria  á la suya. .. .

E l art» 54 de la  Constitución dice, que los cuerpos colegisladores na  
podrán deliberar juntos/ni en presencia del Rey. Este es u n  texto que 
yo respeto como réspetoñoda la Constitución que he ju rado , y  que es
toy pronto .á defender ven cualquiera ocasión que se presente. Pero esta 
m ism a Constitución en el art. 40 , que es como un  proemio de las fa
cultades de las Cortes, dice «ademas de las facultades legislativas que 
ejercen las Cortes con el R e y , les pertenecen las facultades siguientes:.* 
¿Qué quiere decir-esto? Quiere decir, que como cuerpos colegisladores, 
como cuerpos que han  de hacer las leyes en  un ión  con la corona, no 
pueden deliberar ju n tos, pero que como C orles, como u n  solo cuerpo 
en:que esté reasum ida la soberanía nacional, tienen otro carácter m u y  

’ldiyersp. jtfip. ■ \ ^
Habiendo de hacerse la elección de Regencia por las Cortes, y , no
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siendo los dos cuerpos colegisladores sino uno so lo , no tiene lugar el 
ari. 5 i ,  porque esc articu lo  habla únicam ente de los cuerpos colegisla- 
dores.

La Constitución hace indudablem ente distinción entre esas dos pa
labras. L lam a cuerpos colegisladores al Senado y  a l Congreso, cuan
do trata de la form ación de las leyes, y  los llam a Corles cuando dice 
que reunidos han de ejercer las elevadas facultades que después espe 
ciíica. Si pues solo como cuerpos colegisladores es como dice que no 
deliberen reunidos ¿Qué m otivo h ay  para decir que no podrán ha
cerlo cuando y  a no se comprenden bajo esa p a lab ra , cuando se hace Li 
distinción de llam arlos Cortes? Y o  creo que no h ay  ninguna razor 
para suponer esto; y  estoy seguro que la opinión que ahora sustento, 
fue la que tuvo presente la comisión de Constitución al presentar su 
proyecto , y  las Cortes constituyentes al aprobarle.

No entro ahora en la explicación del verbo deliberar ; pero sí diré 
de paso, que por mas que se traigan todos los diccionarios de España, 
no se probará que la palabra deliberar significa solo discutir. La pa
labra deliberar, ademas de significar d iscern ir, .pensar, raciocinar y  
prepararse para votar 6 decid ir, significa tam bién reso lver-y  acordar, 
y  en este caso, si se hubiera de seguir ta l significación no podríamos 
tampoco reunim os para vo lar.

Por estas razones me opongo al a rtíc u lo , y  espero que en su vista  
se s irva  el Congreso desecharle.

El Sr. SAN  M IG U E L : No tenia intención de pedir la palabra en 
pro de este a rticu lo , mas me ha m ovido á ello lo que he oido á m i 
am igo el Sr. Y igo.

Ha dicho S. S. que se debe prescindir .de las circunstancias. P reci
samente creo yo que las circunstancias son en esta ocasión las que de
ben dar norte a l Congreso. 7

Todas las leyes son im perfectas. Nada sale de la  mano del hom bre  
que no lo sea; y  es indudable que en donde está mas gravado el ca
rácter de su im perfección es en las leyes.

Hace mas ele 15  dias que el Congreso, e l público y  todos los que 
se ocupan en estas cosas, se están rom piendo los sesos sobre la in te li
gencia de esc articulo de la Constitución. Tenemos el art. 5 4  que dice, 
que los cuerpos coiegisladores no deliberarán juntos , y  tenemos otro  
en que dice que las Cortes reunidas elegirán la Regencia. Unos creen 
que estos artículos no están en arm on ía , y  otros que la  guardan exac
tam en te: unos opinan por que pueden discutir este asunto reunidos, y  
otros por que no pueden hacerlo.

Y o  vo y  á considerar osla cuestión bajo otro aspecto ; no v o y  á exa
m in ar lo que dice ó quiere decir la Constitución , vo y  á ve r lo que 
exige la conveniencia pu b lica , que en m i concepto es en esta ocasión 
superior a todo.

E l Senado lia decidido , que cuando llegue el caso de discutir esta 
cuestión, la discuta separadamente cada cuerpo colegislador. Nos ha
llam os con una determ inación del Senado, que aunque no es le y  , es 
un m otivo de conveniencia publica el que la sigamos. S in  duda algu
n a 1 los señores de la  comisión han considerado esto mismo cuando con
fesando que en cierta parte hacen abstracción de sus principios p re 
sentan las bases en los misinos térm inos que el Senado. Si los señores 
de la comisión han hecho, como yo creo, esta abnegación de sus p rin 
cip ios, en mi entender han hecho un servicio em inente á su patria.

• E l Senado determ inó en su alta sabiduría que los cuerpos discutie
sen separadamente. ¿ PaTa qué pedir mas ? Esta cuestión ha sido de
batida con la m ayor am plitud y detenim iento por la  p rensa, por los 
círculos pequeños , por los grandes, por todas las personas que se ocu
pan en las cuestiones de política ; cada cual ha m anifestado su opinión  
y  form ado .su juicio , y  ya  nadie puede decir que para ser debatida  
como es necesario, h ay  precisión de que concurran los dos cuerpos 
reunidos.

Si por una parte h ay  escrúpulo en ciertos señores sobre la  in te li
gencia de la Constitución ; si por. otra un  cuerpo grande y  respetable  
para nosotros nos presenta la decisión que en su concepto cree oportu
na ; y  en fin , si no hay ningún inconveniente para que se discuta se
paradam ente , porque tenemos ya form ada nuestra opinión sobre la, 
m a te ria : ¿ á  qué detenernos en esto y  em brollarnos en la  in te rp reta
ción de la  C onstitución? Y o  creo que no debemos hacerlo : esta es una  
cuestión m u y  grave en que debe tenerse presente la  conveniencia pú
blica , la necesidad, la im periosa necesidad de que nombrem os pronto  
la  Regencia y  saquemos á la  nación del estado de ansiedad y  de duda 
en que se encuentra.

Espero pues que los Sres. D iputados se persuadan de estas razones, 
que son de circunstancias , y  aprueben el articu lo  que se discute.

Declarado el punto suficientem ente discutido á petición de un  se
ñor Diputado , se puso á votación el a rt ic u lo , y  fue aprobado.

be leyó e l art. 4 “ de la comisión , e l voto p articu lar del Sr. Diez 
y  una enm ienda del Sr. L ujan concebida en vstos térm in o s: «Pido a l
Congreso que decida que la votación sobre el num ero de Regentes sea 
secreta y  por papeletas , que se leerán en p ú b lico .«

Suscitóse un libero debate sobre la in teligencia de los artículos del 
reglam ento que tra tan  de las adiciones y  enm iend as, y  resuelto por el 
•Sr. Presidente que se observasen rigorosam ente, se re tiró  la  comisión 
para dar su dictám en.

be leyó el dictám en de la  comisión reducido á decir, que había exa
m inado la enm ienda del Sr. Lujan  y  que contestarla cuando dicho se
ñor la apoyase.

E l Sr. PRESID EN TE concedió la  palabra a l Sr. Lujan  para que 
apoyase su enm ienda.

E l Sr. L U J A N  : procediendo con la  lealtad  de un español am ante  
de su p a is , propongo en esta ocasión lo que me parece mas acertado 
para conseguir e l objeto que hace tanto tiem po deseamos llev a r á ca
bo. V o y  á exponer las razones en que me fu n d o , y  para hacerlo ruego 
a l Congreso me dispense alguna indulgencia.

Empezaré hac-iándome cargo , aunque de paso, de lo, que antes de 
ahora se ha dicho sobre este asunto.

E l Sr. López, con la buena fe, con el entusiasmo, con e l ardor, con 
la  creencia de corazón que siem pre le d istin g u en , fundó su oposición 
á la disposición de la votación secreta del num ero de R egentes, en tres 
puntos capitales, de los cuales yo  me haré cargo a l m ism o tiem po de 
sostener m i enm ienda.

Di ¡o el Sr. López que e l carácter de los Gobiernos representativos  
se distingue del de los que solo existen para daño de sus subditos, en la  
p u b licid ad , pero S. S. ha confundido la  discusión con la votación. Es
toy seguro que no habrá aqui un solo Sr. D iputado que se levan te  á 
pedir que la discusión sea secreta. Deseamos todós como el Sr. López y  
el Sr. Sánchez de la  Fuente, que se nos oiga en todas partes : la  discu
sión es m u y  diferente de la votación.

Han dicho los bres. López y  Sánchez de la  F uente , que siempre  
desconfían del secreto ; yo creo que nosotros no debemos hacerlo , por
que si ta l hiciéram os, dcsconhariamos del Sr. López que ha sido nom 
brado Vicepresidente del Congreso en votación secreta., y  del Sr. Sán
chez de la Fuente que del m ism o modo ha sido elegido Secretario.

En apoyo de su opinión fian citado SS. SS. la doctrina de un céle
bre escrito r, que han dicho que es en estas m aterias el maestro de los 
maestros. Y o  le reconozco como tres veces maestro de los m aestros; re 
conozco á SS. SS. como tres veces maestros m ios; y  como letrados y  
jurisconsultos que son, les considero autoridades suficientes para in ter
pretar las leyes, porque se han dedicado á esa carrera y  han adquirido  
una ilustración de que yo  carezco, pues pobre m ilita r apenas sé el 
m usa tnusac  de m i p ro fesión ; apenas sé ei inane(o del-fusil. Pero sin 
em bargo, á pesar de que no tengo los conocimientos de que se ven 
adornados, estoy seguro de que entiendo la  le y  de que se t ra ta , y  de 
que el sentido que le doy es el verdadero.

Pero h ay  m as, señores; aqui se levantó en cierto tiem po una voz 
diciendo que era indispensable que la votación fuese publica en m u
chísim os casos para que el Gobierno tuviese un ojo avisor con los em
p leados; mas voces celosas se levantaron y  d ije ro n : «no señor, debe 
ser secreta para que los hombres tengan un escudo contra los abusos 
del poder, y  porque puede considerarse como un in térprete  de la  vo 
lu ntad  del corazón.

am osiahora á exam inar cu il es la verdadera inteligencia que tie
ne lu le y  en este punto, R jk  e l urh 5 “ de la ley  de 19  de J u lio :

y  dice el a rt. 6 !  (h-j'Jjb I**1 in teligencia que según ereo dan los seño
res de la comisión á este a rt ic u lo , es que estas votaciones se refieren  
únicamente al nom bram iento ,de personas, pero de ninguna m anera  
al n ú m ero , ó si han de ser los que compongañ la Regencia, un o , tres 
ó cinco; pero estos dos artículos de la le y se refieren á otro de la Cons
titución con el cual están enlazados; este articulo es el 5 7 , el cual 
dice (ft'j'n ). De m anera que según este articu lo  la Regencia nó es un  
ente ú n ico , es una palabra com pleta , es una idea que abraza tres ó 
que comprende las tres diferentes situaciones que puede tener la R e 
gencia de'u no, tres ó cinco. A h ora  pregunto ycé; la palabra nom brar 
Regencia, ¿qué significa? ¿Significa nom brar únicamente las personas, 
ó significa también elegir e l n u m ero? Quisiera que me contestara la  
comisión para no proreder bajo un supuesto equivocado.

EJ Sr. LOPEZ : Pido la  palabra para contestar á su tiem po a l se
ñor fu lja n , no antes.

E l Sr. L U JA N  : Decía-pues, que ¿qué se entiende por la palabra  
nom inar ? ¿es designar solo las personas ó tam bién el núm ero de que 
debe componerse la R egencia? Según el diccionario de la lengua nom
brar es nom brar una cosa ó una persona ; pero yo supongo dos casos, 
uno que la palabra nom brar quiera decir solo designar las personas, 
no los núm eros, en cuyo caso dice el artículo 5? ( le t ); de consiguiente 
no se requiere la presencia de la m itad mas uno, mas que para nom 
brar las personas, no para el num ero. Supongamos el segundo caso: 
si la palabra nom brar, como yo entiendo, comprende tam bién la de
signación del num ero de que se ha de componer la Regencia, uno, tres 
ó cinco, en cuyo caso está com prendido en ese a r t ic u lo , se necesita la  
m itad mas un o ; y  yo  creo que á ningún Sr. Diputado se le habrá, 
ocurrido que no séa preciso la m itad mas uno de los cuerpos para de
signar el num ero de las personas; y  puesto que es preciso la m itad mas 
uno para determ inar el num ero de que se ha de componer la Regen
c ia , se ve está comprendido en el articulo 5 ? ,  y  luego dice el 6? ( le 
y ó ) .  Insisto fuertem ente en esto, porque es el p rin c ip a l argum ento de 
los que he presentado.

Pero prescindiendo de esto que es m u y  im p o rtan te , y  que encargo 
mucho á ios .Sres. de la comisión que reflexionen ¿cu a l es el p rin cip a l 
argum ento que usó el Sr. López para convencernos de la necesidad de 
que la votación fuese pública? ¿á qué se redujo? A  decirnos, como siem
pre acostum bra, que era indispensable que los Diputados diesen cuenta 
a sus comitentes de su m isión , y  nos ha dicho asimismo en apoyo de. 
su dictám en, que los derechos eran trasm itidos de los electores á los D i
putados, y  que nosotros teníamos obligación de responder á nuestros 
com itentes; pero qué ¿ el Sr. López cree que estamos obligados á res
ponder del derecho que nos lian legado 5 o 49  electores, á esos 3  ó 49  
electores? N o, señores, si S. S. lo cree asi yo n o , yo aqui tengo que 
m ira r por el bien de todos los habitantes de la p ro v in c ia , lo demas es 
hacer un monopolio. Y  qu é, ¿p o r solo el de dar cuenta á nuestros co
mitentes hemos de pedir que la  votación sea p ú b lica , cuando por otra 
parte h ay  tantas consideraciones de Ínteres g en era l?

H ay otra consideración que creo de bastante im p o rtan c ia ; las ra 
zones principales que ha tenido la  comisión para no ad m itir la idea 
del Senado, es que se han visto en un conflicto, que han tenido que 
vio len tar sus convencim ientos, ta l vez sus creencias^ pero que lo lian  
hecho atendiendo a l bien p u b lico , que han creído que debían ce
der y  no ser los prim eros en (no recuerdo la expresión de que se h i
zo uso) en poner el p rim er obst¿ículo en esta cuestión ; si los señores de 
la comisión han cedido en lo m as, ¿p o r qué no lo han hecho en lo  
m enos? ¿Q ué es m as, las sim patías de la  comisión hácia las ideas 
em itidas por e l Sr. Golfantes y  Sr. Mendez V ig o , ó la votación se
creta ?

Y o  tengo la obligación de prever lo que puede suceder de adoptar 
lo que propone la com isión; es preciso poner bien en claro los conflic
tos que pueden ocu rrir entre uno y  otro cuerpo. Si. nosotros tenemos 
nuestros derechos, nuestras opiniones, el Senado los tiene igualm ente; 
y  digo y o : si h ay  un conflicto entre los dos cuerpos ¿q u ién  lo d irim e?  
¿adonde viene á p arar esa competencia ? En es Le caso ¿no nos aleja
mos de la  resolución dé la ©uestion que tanto nos im porta resolver?  
Y o  no sé cómo los individuos de la  com isión han disentido en un  
punto en que á m i juicio no han  debido d ise n tir , porque si bien las 
teorías del pueblo sean tanto en los Gobiernos representativos , cuan
do h a y  una le y  escrita nadie tiene derecho sino á obedecerla.

C onclu iré , señores: ¿e n  dónde se dice que la  votación sea pública?  
Que se me cite un articu lo  siq u iera , uno solo, que no haga mas que 
in d ic a rse , y  entonces yo  daré á la  comisión m i hum ilde vo to : no en
cuentro mas que el articu lo  §? y  6? que prueban todo lo contrario  de 
un modo indudable.

E l br. LOPEZ : Señores , me veo hoy en la  precisión de contestar 
a l Sr. L u ja n , y  en ello no solamente tengo un deber de h acerlo , asi 
como de la com isión cuando se presentan adiciones de esta especie, si

mo que S. S. parece que se ha dirig ido exclusivam ente á m i persona, 
y  no puedo menos de hacerlo. - -

Debo decir ante tod o , que si por mas de un  m otivo  me es sen
sible d irig ir  esta contestación, por mas cíe un m otivo nie es forzoso ei 
hacerlo a la enm ienda que ha presentado el Sr. L u ja n , que yo no sé 
qué nom bre dar.

E l ¿r. L ujan sabe que yo  le conozco bastante para no sospechar ja
mas que pueda estar sujeto a influencias; pero ¿ q u ila  esto que ei.pen
sam iento que pase por la  cabeza de otro hom bre no puede pasar por 
la del ¿r. L u jan ? Yo d iré  ahora que lo que paso por e i  ¿emulo ha pa
sado por la cabeza del Sr. Lujan. Ei ¿enado dice «estas dos votaciones 
serán secretas, y  por papeletas qué se leerán en a lta  voz al tiempo de 
hacerse el escrutinio.»» Ei Sr. Lujan dice: «Pido ai Congreso que la  

'votación sobre el num ero de Regentes sea secreta y  por cédulas,», es 
dec ir, que a li i diefe por papedetas. y  aqui cédulas, y  aunque la palabra  
no es ig u a l, es sinónim a ; «que se leerán en publico;», a iii dice «que 
se leerán en alta  voz.»» Vea er Congreso cómo lo que propone el señor 
Lujan  es exactamente ig u a l, sin ningún género de d iferen cia, ó me lia 
d,e ,decir 5. S. que no h ay  sinónimos de n inguna especie en la  lengua  
castellana.

A h o ra  bien ; ¿q u é ob jeto , qué resultado puede tener la  enm ienda  
del Sr. L u jan ? A bsolutam ente n inguno, porque el Senado décia que 
la  votación fuese secreta, lo mismo que propone 6. S.

E i ¿r. Lujan ha hecho un distinguido favo r á la comisión dicien
do que las personas que la componían eran m u y  entendidas en las re
glas p a rlam en ta rias ,'y  que no se creia n i aun digno de oponerse á 
e lla ; pero yo tengo una o'piiiion m u y aventajada dei talento del señor 
L ujan  desde que he visto su buen c rite rio , sana razón y  exacta dogica, 
que mas m anifiestan que ha tenido por m aestro á Coiidiliac y  otros 
ínhchos hombres sabios y  profundos que á los que S. 5. ha indicado.

Debo decir qué S. 5.' ha indicado, aunque de p aso , qíie cuando 
S. S. pregunto a la comisión cfual era su opinión sobre la doctrina que 

•estaba em itiend o, pues deseaba saberlo anticipadam ente para no ca
m in ar bajo un supuesto e rra d o , yo  pedí la palabra para usarla cuan
do me llegase m i tu rn o ; pues antes no podia ni deoia hacerlóH por
que no estábamos en ese caso; yo no habría hecho m ención de esto 
si no hubiera dicho el Sr> Lu,un qué ese ejem plo fe hábia yo  dado 
otras veces, es d ecir, que liabia contestado-a las preguntas que se 
me hicieran semejantes a la de S. 5 . ;  pero yo he dado este ejem 
plo cuando otros csiaban usando de la palabra fundándose en un 
hecho falso, en un hecho inexacto; si hubiese sido un dilem a y  
hubiera preguntado que la  comisión dijera cuál de sus brazos era e l 
que convenía para desenvolver ia doctrina'que exponía entonces , no 
hubiera tenido inconveniente en contestar.

E l br. L u ;a n , en apoyo de su opinión de que debe ser secreta la  
: votación, ha dicho debe posponerse el derecho de presentar nuestra 
i couducta ai p u b lico , a l Ínteres de este, Ínteres que no encuentro de 
; ningún modo en lo m anifestado por S. S. Yo pregunto , señores, ¿te-* 

nemos ó no un cleñer de dar cuenta de nuestra conducta a ios que 
ños han colocaáó en estos puestos? ¿tenem os ó no este* deber? bi ó 
no, esta es la a lte rn a t iv a „en que debe colocarse esta cuestión , y  
este es el^verdadero aspecto bajo que debe considerarse. Y o  creo que si 
que tenemos ese deber , a l cual no.podemos dejar de som eternos, y  en
tonces la  votación no puede ser secreta. Y ahora pregunto yo  ¿se con
sigue eso por m^dip uc 1a discusión? N o , señores, pues m u y  pocos

son los D iputados que toman parte en  ella ; ¿ y  q»i • resul» irj. . 
votación ú oscuras? R esultaría  que la m ayor p irfc  d - )os s ^  ^  
tados no darían á ios pueblos que los habían H.-«ido cuenta déf ] ’ l ,̂N 
m al desempeño de su com etido; y  no sabrían si halda cuín i • 'llei1 <>' 
su deber. /  ̂ K 0 C()n

Ha añadido S. S. que si lo que .se votara por vo'arion srcret' ' 
p ira ra  un m otivo de desconfianza , también se podía tenerla d t j V - 3' 
López como V icepresidente, porque está votado ñor vol ¡-ím,, wt’,lori  i i • * 1 JUI* sacrpi,.yo no puedo, menos de decir que yo no se que ese. votación in.si ' , i 

'confianza; pero lo que diceS. S. ño es aplicable al caso presente 
basta solo observar la diferencia que h ay  de votación de norc ,̂ . V ^
4 * 1  * 1 O  * J* vrp.tacion de num ero ; a q u í, en el Congreso tenemos votación secreh 
votación secreta se nom bra la mesa &e. Pero el Sr. Tul ion n0 re** ^°l* 
la diferencia que h ay  del uno al otro ; no reconoce que sobre p^011010 
sonas no puede haber discusión de ninguna especie ; cuestión V 
que no tiene nada que ver con ei otro , no , Señores. 1 estil

Dijo el Sr. L ujan  hablando acerca de las votaciones públicas 
desde estos mismos bancos se defendió una vez que ciertas votar' ^  
de le y  debieran ser secretas, porque era necesario que Jos enm^01]^ 
pudiesen vo tar con entera libertad  , á fin de no quedar expuestos ’ ?* 
enem istad del G obierno, y  que asi era menester buscar en la vop ' 3 
secreta un escudo, un áncora con que sa lvar la  libertad de vota/0101* 

Pero señores , ¿estam os hoy día en ese caso , para que se puecú te 
ner el tem or de que los que voten en uno ú otro sentido tengan^ 
tem er á algú n poder a rb itra rio  por el modo con que den su voto'^y6 
señores. Esta elección no es lo m ism o; y  si asi fuese dígase franc ° 
mente á quién combatimos.

El Sr. L U J A N : Extraño mucho que e l Sr. López haya dado 
torniquete á m i argum ento para llev a rle  á un campo grande. Me he 
ocupado únicam ente de la proposición en general hablando con ex 
tensión.

Me he ocupado, re p ito , del argum ento sobre las votaciones acerca 
de lo m anifestado por e l Sr. López ; á esto me he concretado sola, 
mente.

Ei Sr. L O P E Z : Y o  únicam ente he tratado de contestar á los argu
mentos del Sr. L u ja n ; mas de n ingún modo lie aludido á las personas 
ni puedo a lu d ir nunca. Me conoce bastante el Sr. L u ja n , y  sabe el, 
aprecio que hago de su persona é intenciones, para que pueda pensar 
que yo R etratado  de hacer alusiones personales. Estoy hablando en 
teoría; y  h ay  m as: he presentado especies hipotéticamente.

En cuanto al argum ento de S. S. en un tiempo de calamidad del 
cual se acordará S. S. , habiendo que tem er que el Gobierno pudiese 
perseguir y  vengarse de los em pleados, ciérto es que se sentó el prin
cipio que S. S. ha m anifestado; pero hoy por fo rtun a es otro tiempo- 
no h a y  ese tem or, no señores, y  esto nos honra. Paso adelante porque 
no quiero detenerm e unas.

Ha hecho un argum ento el Sr. L u jan , diciendo : que si el nom
bram iento de Regente ó Regencia se entiende solo la designación de 
personas , estando prevenido para este solo caso que hayan de concur-' 
r i r  la  m itad  mas un o ,-p arece  que no se necesitaba que para la deter
m inación del núm ero hubiese la concurrencia de la m itad mas uno. 

Fácilm ente se conoce la inexactitud que ha cometido el Sr. Lujan, 
pues de un  argum ento positivo se sica otro negativo.

E l St. Lujan  se ha engolfado en seguida en dudas acerca del artí
culo constitucion al, y  ha tratado de penetrar en los senos ocultos, di
ciendo que tiene dificultades. Y o  entiendo que las determinaciones que 
existen son c la ras ; no parece sino que tratamos de analizar el espiri- 
tu del udpocallpsi p n o , señores, la  le tra  de la Constitución es muy 
clara , los argum entos podrán presentarse m ejor ó peor, pero la letra’ 
de la  le y  no-adm ite duda.

Ha dicho el Sr. Lujan  que yo m anifesté ayer que era necesario que; 
la  votación fuese publica para que"el pais se enterase del modo de vo
tar de cada D iputad o, y  pudiera reeleg irle  ó no en la* elecciones su
cesivas; y  añadió S. S . : ¿ pues qué no habrá otras personas mas dignas 
que nosotros para ven ir á sentarse en estos bancos ?

No es este el argum ento , y  ad v ierto  que tampoco es caudal propio, 
de S. S . , pues yo  a yer recuerdo que contestando á una especie auc se 
había sentado, apoyándose en la doctrina de J ic i t lu in , dije que cabal
m ente era la contraria  la que ese autor encargaba; y  añadí que. su 
doctrina está fundada en que nosotros debemos dar cuenta por nirdio 
del voto á nuestros ccpnitenles ; á esa doctrina me referí.

No se trataba de que tuviésemos, el ob,eto de dar una especie di 
halago á las provincias para d ecirlas, «de este modo liemos votado, 
tenemos un titu lo  para que nos podáis presentar como candidatos en 
lo sucesivo.»» Y o  hablaba del derecho im prescriptib le que la na
ción tiene, á saber el resultado dé las decisiones; p o rq u e , señoras, 
cuando los pueblos dan su vo to , es necesario que sepan las cualidacltu 
que tienen las personas para poder ó no reelegirlas. Véase pues como 
no se qúeria presentar ese m onopolio á que ha hecho referencia S. S.; 
pues únicam ónte se consideiíó la facultad que los pueblos tienen a co
nocer la m anera con que se conducen los D iputados en ocasiones cri
ticas.

Ha dicho el Sr. L ujan que el terreno de la com isión es mas popu
la r y  ventajoso que el de S. S. El Sr. Lujan en su buena penetración no 
de ar í de conocer que el terreno de la comisión podría haber sido m-i.x 
popular y  ventajoso; sin embargo ha renunciado á esa ventaja y  á esa 
aura popular ; su seóreto habrá en eso, y  el Sr. Lujan  lo conoce Lien;, 
pero no sé si lo aprecia bastante.

H a dicho el Sr. Lujan á propósito de esa m ism a idea, que la comi
sión reconoce que ha tenido que hacer costosos saeriñeios, y  que se ha 
prestado hasta con cierta repugnancia, y  ha añadido S. S. que por qu*.» 
ya que ha hecho lo m as, no ha hecho lo menos. Pues qu*,  porque li.i 
hecho la comisión sacrificios de justicia, equidad é igualdad ¿se quiere 
que haga el u ltim o , y  se exige que le haga hasta de sus principios, y 
de 1a verdad e te rn a? Porque ha hecho el sacrificio de sus afecciones, 
¿ha de hacer los del bien del pais? N o, señores, no , la  comisión no lo 
hará de n ingún modo.

Tam bién ha m anifestado el Sr. L u jan  que de esta disidencia p ie- 
den resu ltar compromisos. No puedo ad m itir esa doctrina , ni creo 
que sea argumento.-'Trazado está ei modo de sa lir de estas c ircu n s tan 
cias, en nuesiro reglam ento está : y  no solo ha sido ya  en otras ocasio
nes trazado, sino practicado lo qua ha de hacerse; esto es, respecto ala, 
comisión m ixta.

L levada la cuestión hasta su resu ltad o , ¿cóm o se presenta ? La 
cuestión se presenta b ie n , de una parte se dice , « para decidir un ne
gocio g rave , u rg en te , que interese sobrem anera al p ais, es neeesirio. 
que la votación sea se c re ta ;.» y  por otra parte se dice , « la decisión 
debe ser en público.» Véase cómo asi la  opinión no tendrá que va
c ilar. ■

Ha dicho S. S. que no está proh ibido que la  votación sea secreta,1 
y  ha desafiado a i  que le presente un  articu lo  en que se diga, que H  
votación ha de ser pública.

Fácilm ente se contesta, ¿Q ué articu lo  m anda ó previene que la vo
tación no sea p ú b lica? N in g u n a ; pues todo lo q u e  no está prohibido 
se p e rm ite ; y  yo  le vu e lvo  e l argum ento. Y a  ve S. S. cuán fác ilm en te 
se cam bian los argum entos. ‘ -

He procurado contestar á los que ha presentado el Sr. Lujan» Y 
abundo en la idea de S. S. acerca de que debemos detenernos lo m ijoj 
posible. Por consiguiente rio quiero abusar mas de la in d u lg e n c ia  de 
Congreso; la com isión se reserva  contest ir a las impugnaciones que 
hagan.

Se leyó la  adición del Sr. L  ijan , y  puesta á votación para ver si 
e l Congreso la tomaba en consideración ; se declaró que fuera uoiiu- 
r iá l , la que verificada dió por resultado no tom arse en considerac.on 
pof 425  votos contra 50 en la form a siguiente : tV

Señores que dijferon n o : Sánchez de lá^ F ílente, H uelves, D iev  
• Qtero (D. H ip ólito), Pastor, M en d izab a l, M adrid D ávila  , Aforat<, 
-L lam as., M a rtin , C a le ro , Posada, V ila  , V iia rre g u t, Dom enech, 
varez (D. G reg o rio ), Muñoz R ueño, Sánchez G a rr id o , F o rtu n a , 1 0 
driguez L e a l, O b ejero , Á i i lo n , G il San z, A lonso (D. Ju a n  Bautis a , 
López (D. J o a q u ín ) , Fuente A n d rés , González B ravo  , Sagasti, bar 
dá , A m e tlle r , P r i m , L lacayo , Collantes (D. A n to n io ), Fariñas^ 
nandez C ano, Som oza, M onedeto, F isa l, Madoz, Trias, Rusto, x ar 0



Prada, Castans, Vidal v D egollada, Peladas, V illa b a , Viaclera, Surra 
^p'dl Aulfisro , Puigm oltó, Cuenca, BolaíYrt, P ro y e t, Velo , True- 
J jYynmclez (D- Se verla no), (lera líos, Suarez, Muñoz Bueno, A qu i- 
k1’ r- -/«ja G). .Mariano), üsorlo , B urriel, Fernandez Rios, ¡znurdi, 
ll0\ ^Montaos, G il (i). Pedro', C aballero, A lvares (D. Ehorencio.’, 
^j110 -ud'l, Acuda, Gaivez Cabero, Pascua!, G uillen y  Gras, Bonet,
^ U,l  Velasí o , Escorial, Santibañez, N ocedal, Rom ero, Alepo , A l-  . 
^lt! Alonso Cordero, A lca li Zamora , G il (D. Ju an ), Praclo Alegre, 
írwjez Vigo (D. l> ir ° ) ,  A lvares M iranda, López Rerrio , Paz, ata- 

]\íova, Paz G arcía, V illa ra lvo , Su.mces, Martines Montaos, 
v! anch’z (D. Juan Juárez), A lc im , Díaz G i l ,  García (D. Lucasb 
Onh-ós , Méndez V igo (D. Francisco), Iriarte , Otero (D. Manuel), 
f m ’úi Jove, González A legre , A zcarate, Crespo, Jaén, Osea, G il 
íi) Alfonso', García Suelto, V erd ien , Mascaros, González (D. Fran- 
isco) Tejelro Collantes (D. V icente), U zal, Sr. Presidente.

° Señores que dijeron si: Montanos, Gómez A ceb o, Tem prado, Sil—
' San T.üguel , Cantalapiedra , Sancho , Gómez* Sillero , Lacoste, 

floja, Rompan era , R uiz del A rb o l, Belinclion, L u jan , Goyeneche, 
£Atr.m, Royo, Calzas, Saenz, G isbert, Roldan , Clavijo , Torrente, 
¿unoz G il, V ayo , A m o r, V icen s, M ateu, L u zu ria ga , Gamboa, Fer
nandez Baeza, Garrido , Gutiérrez Caballos, Sánchez S ilv a , Cantero, 
blózága , Escalante., González (D. Antonio) , Serrano , Lacalle , Lo- 

pinto , Cabello, Iñigo, Quinto, A la m a , M uñoz, R odriguez, R o
meral, Rodil, García (í). Sebastian).

Discusión del, voto particular del Sr. D iez.

El Sr. PR E SID E N T E  : Se pone á discusión el voto particular. 
Muchos Sres. Diputados pidieron la palabra en pro y  en contra.
El Sr. G OM EZ A C E B O : Señores, vo y  á ser tan 'exp lícito  como 

me sea posible, y  siento por de pronto que no esté presente el Sr. Ló
p e z ,  porque en primer lugar tenia que hacerme cargo de lo dicho 
por S. S., asi como también de las demas razones que lian sido efecto 
de los diferentes discursos.

Yo combato esto porque creo, que tanto el voto particular como el 
dictamen de la comisión son contra la le y ,  de cuya observancia no 
podemos ni debemos prescindir, porque somos aquí sus guardadores. 
He oído hablar aqui de sacrificios' y  no los admito de ninguna natu
raleza, porque no puede haber sacrificios contra la l e y , ni mucho me
nos deben hacerse á eso que se llam a aura popu lar, que unos dias se 
presenta favorable bajo un.sentido y  otros dias bajo otro. Los sacrifi
cios deben hacerse con arreglo á la le y , 110 contra ella. Digo que en 
mi opinión tanto el voto, particular del Sr. Diez como el dictamen 
déla comisión son contrarios á la le y , y  la ley por mas que se tra
baje, por mas que se dispute, por mas que se invente para hacerla 
decir lo contrario de lo que dice, está explícita. No hay mas que una 
ley sobre este punto y  es lo bastante, tal es la de 19 de Ju lio  de 1837 
hecha por las Cortes constituyentes. Y  cuidado con las interpretacio
nes de leyes, tan esenciales quizá como la ley fundamental, porque no 
está le os la época en que interpretándose 1.111 articulo de la Constitu
ción se ha dado lugar á una infracción, contra la cual se ha'alzado la 
napion entera , y  ha sido bajo el mismo verbo nombrar; de ■ nombra- 
¿íiento hablaba el art. 70 de la Constitución, y  se di,o que se le habia 
dado una interpretación tan lata que se habia in fringido , ¿ y  nosotros 
si acudimos á e.̂ e sistema de interpretaciones que m utila las leyes y  
las destroza, no podremos in fringirlas?

La ley es clara y term inante, la ley habla para el caso de que se 
bagan votaciones sobre el asunto de .Regencia y  comprende dos cosas, 
k  votación del número y  la de la s ‘personas. {D el banco de la com.- 
shm se din fren algunas palabras al .orador,') Con argumentos mas ó 
¿irnos plausibles se podrí fibacer creer otra cosa, pero yo no me v algo  - 
de sofismas y  me.guardaré m uy bien de calificar de tales los argu
mentos de los demás, porque no basta calificar los asi, á las razones no 
se les contesta llamándolas sofismas, se les contesta con otras.

El nombramiento comprende dos cosas, la designación del núme
ro y  la elección de-personas, y  las votaciones de que habia la ley son 
fitas, y  yo creo que todo lo que sea separarnos de esta v ia , es separar
nos de la ley con graves inconvenientes , y  los diré porque no quiero 
usar de ret i cenci as .  Se ha Ira l i tado aquí m u c h o  de sacrificios , de jug.ir 
el Urdo por el todo y  de que es preciso tirar el g u in te ; aqui 110 se de
be decir eso, aqui solo se trata de la observancia de la Constitución 
y ele las leyes; aqui no se trata de satisfacer lo que seipuede suponer 
eco de la opinión pública interpretándola de esta ó de la otra manera; 
aqui no se trata de si habernos de hacer sacrificios, ni dé jugar el' lo
do por el todo, sino que discutimos con arreglo á la Constitución, y  
ni puede , ni debe siquiera usarse otro lenguaje.;

Las votaciones de que habla la ley de 19 de Ju lio  son terminan
tes, y respecto á los inconvenientes de que la opinión de este cuerpo 
sea diferente de la del otro', ya los explicaré. Suponiendo yo que sea 
distinta la decisión del .Senado cíela de esle cuerpo, se nombrará una 
ronilsion mixta. Y  si á pesar del nombramiento de esa comisión cada 
cuerpo insiste en su op in ión , yo ruego á los señores d é la  comisión que 
me digan cómo se sale de este conflicto. Y o  bien sé que pudiera sub
sanarse la dificultad en los negocios comunes sujetos. ordinariamente á 
la decisión de los cuerpos colegisladores , porque el resultado no puede 
ser otro que no hacerse la ley. Pero en este caso si sucede , ¿continua
rá el pais en la situación incierta y  alarmante en que se halla? ¿C on 
tinuaremos sin Regencia', ó qué se hace í porque yo creo que ningún 
cuerpo , ni el Senado , ni el Congreso se considerarán con autoridad 
para sobreponerse el uno al otro, ambos son igualm ente respetables; y  
la con.secuensia es que en el caso de una verdadera crisis política nin
guno de los dos cuerpos tiene la autoridad suficiente para salir de esta 
dificultad. ¿ Y  cómo se sale? ¿quién lia promovido esta situación? 
¿quién ha dado lugar á ella? lodos. Pues qu é, ¿no ha habido aqui 
debutes, proposiciones, dictámenes, interpelaciones ? S i ,  todos lo sa - 
fiemos ; y asi, si ha habido esa incertidumbre, achaquemos la á nosotros 
mismos. .

Se ha dicho por el Sr. López , hablando de este negocio, que él es 
hombre de principios 110 de combinaciones. Pues tenga entendido el 
br. López, q*ue tampoco los que hablemos en otro sentido que S. S. 
soinos hombres de combinaciones, porque podía inferirse de lo que ha 
indicado, que los que hablasen e.n otro sentido lo eran, y  yo me glorio 
de ser hombre de principios, sostenidos constantemente como los de 
h S. No tengo otras combinaciones que lo que me inspira m i concien- 
cía, y  asi es qne \d m islIia conducta que he observado en oLras legis
laturas observo en esta, y  asi cómo antes se me vtendria por exagera
do y exaltado, ahora pasaré como pastelero ó moderado, y  eso proba
ra que el aura popular v a n a , y  que mis principios y  mis regias 110 - 
varían nunca.

Y  no se crea porque apfcyo la votación secreta que temo la publi
cidad. Yo no temo la publicidad. M i opinión sobre esta materia ha 
81 o iquy explícita, y  sin ningún temor ni nada de eso que se llama 
miedo, temor, consideraciones, palabras que no deben traerse á esta 
cuestión, porque son armas de dos filos, que lo mismo pueden ap li
carse en un sentido que en otro, púés lo mismo pueden acobardarse 
?on la publicidad que con el secreto; y  sise trata de designios partí-' 
m ares, podría decir que los que quieren que triunfe la Regencia bajo 
-mrto carácter, creeráU que se.consigue mejor su objeto por medio de la 
Votan o n pública. Hablemos claro, esto es la verdad, ¿para qué andar 
“On rodeos? Y o  supongo que todos esos designios son buenos y  pntrió- 

s) porque ¿cómo he de suponer que ha de caer un anatema porque 
lal^U*era ^Ue sea trina ó compuesta de cinco? Porque á
[a ^U/líQ.se llevadoMa cuestión, y  tanta importancia se ha dado á 

publicidad, que se dice que debemos dar cuenta a nfiestros com i- 
es, á la opinión, á todos, y  hasta se añade «tengan ustedes cuida- 

81 Y°tiln por uno solo se exponen á la censura p u b lica , á no 
‘8ta*arn,S ’ y  sabe Dios á qué consecuencias.;"».-de modo qué
TueSI*10 S°?  ^ aS ^Ue com^ naci ° nes* • Y  yo nunca podré persuadirme 
úácó^ ctu -era inanera que voten los Diputados , sea su opinión por 
na v  ^°r tres,) P°.r eso dejemos de continuar discutiendo aqui con cal- 

Yperseverancia en favor de los intereses del pais. Pues no faltaba 
^nza1*! »1°S ĈUe PSns*ram bs dé'distinta lin dera perdiéramos la con- 
A'^uadir  ̂US* ser* ^ueno pura halagar las pasiones, no para

¿ Y no .tiene inconvenientes la votación pública ? .Los.tiene y  gra
v e s , porque si se me dice que ciertas personas se retraerán, dr ser en 
secreto la votación, ¿qué se deduce de aqui ? Luego solo el temor pú
blico podrá acobardarlos, y también en esto puede haber miedo, porque 
yo desde este lugar, sosteniendo ciertas doctrinas y contestando a otros 
que se sentaban en aquel sitio, sostuve lo mismo que h o y , pues los 
de alli querían que la votación fuese pública, y  aqui la quisimos se
creta. También se hablé), como hoy se huida, de valor é mdependen- 
c ia , y  yo contestaría que el valor y  la independencia podían consistir 
en cierta especie de atrevimiento político, que tiene por o.qeto no con
tribuir al Ínteres y  al bienestar general, sino á realizar miras de am 
bición. Tam bién hay miras de ambición en eso de publicidad, y  no 
es todo oro lo que reluce. Alguna clase de osadía, cuya base es la am
bición personal, se suele llamar también valo r, y  no es la osadía 
que tiene por objeto promover los intereses públicos. Somos ya m uy 
viejos para no conocer ciertas cosas ; á mi no me gusta ser hipócrita 
político , busquemos la verdad en el sentido que exige la razón.

Y o  no puedo convenir con ciertas doctrinas del Sr. López , doctri
nas que se califican de circunstancias, y  á las cuales yo llamo de in 
consecuencia. Entonces, en la época á que he aludido, todos los que 
defendíamos la doctrina constitucional, estuvimos por la votación se
creta: ¿ y  por qué ahora seguir distintas doctrinas ? ¿por qué de
cir que la verdad está en. la publicidad, cuando entonces estaba en 
el secreto? ¿cómo se comprende esto? l ro solo de una m anera; y  es 
porque no vario en mis reglas ni mis principios , y  por eso me he lla 
mado antes hombre de principios.

No nos alucinemos con tanta facilidad, pues como hombres de ra
zón , como legisladores de alta prudencia , como individuos llamados 
á resolver en estas circunstancias criticas un problema d ific il; debe
mos obrar según la ley , sin consideración á nada de lo que puede lla 
marse aparentemente opinión nacional; eso será bueno para un pe
riódico de circunstancias, ó para personas de menos solidez. Legislado
res nosotros, no es posible que argumentos de esta naturaleza influyan 
en nuestro ánimo ni en nuestra deliberación, sino que votemos lo que 
de nosotros exige el bien del pais en estas circunstancias , y  no tema
mos , señores, ser objeto de censura de nuestros comitentes. Nuestros 
comitentes , que votemos por uno ó por tres, 110 nos retirarán su con
fianza, por otras cosas tal vez la perderíamos para con ellos;

Si se votase en este momento una cuestión de hacienda ; yo-quisie
ra ver á los Diputados que no quieren hacerse objeLo de la censura, de 
sus comitentes en-esa arena, y  entonces venam os cómo muchos que 
en esta cuestión de todo se espantan , en aquellas serian de distinta 
opinión. Y o  no me he sentado aqui. por defender exclusivamente ios 
intereses de p artid o, porque si supiese yo que la voluntad de mis co
mitentes era esra, me retirarla de aqui: quiero que lleguemos al tér
mino de esta ansiedad en*que está el pais; pero siempre hemos de es
tar envueltos en esto que se llama crisis, en esto que se llama riesgo, 
en esto que se llama c o m p r o m i s o .  El resultado pues de mis observa
ciones es que legalm ente, es decir, con arreglo a la única ley existen
te, lo que debió hacerse es que cada cuerpo discutiese aparte la conve
niencia de si la Regencia se ha de componer de uno , tres ó cinco , y  
después de esto reunirse para deliberar: esto es lo que dispone la ley de 
Ju lio  de 1837, y  esto es de lo que no debemos s.ilir, porque de otro 
modo nos exponemos á incurrir en la misma censura que en otra épo
ca sufrieron basta dos mismos cuerpos colegisladores. No seamos pues 
nosotros los que retardemos el momento que nos ha de sacar de esta 
crisis , y  de esta manera haremos servicios al pais , que si 110 agradan 
á todos, agradarán á los hombres sensatos de todas las opiniones.

El Sr. D IE Z : Reservándome defender mi voto mas vigorosamente, 
cuando mas vigorosamente se ha atacado que lo que lo ha hecho el se
ñor Gómez Acevo , voy á contestar á lo que ha dicho S. S. , y  hacién
dome cargo del mismo argumento que ha hecho, que destruiré tan per
fectam ente, que ninguna razóii de las que ha presentado 8. S. y .de. las 
que le hayan quedado por presentar, deje de ser contestada.

Ha dicho el Sr. Gómez Acevo que este voto es contra la ley, que 
la ley es todo para los hombres : señores, los hechos son todo para los 
hombres y  todo para la sociedad; cuando la omnipotencia política, 
verdadera ó fingida, interpreta las leyes á su placer contra el espíritu 
de los que la crearon , estas leyes.,.asi interpretadas , causan el bien ó 
el mal de la sociedad, su felicidad ó su desgracia, su libertad ó su es
clavitud : los hechos deciden siempre de los resultados, los hechos han 
puesto al Congreso en el compromiso de entrar en esta cuestión ¿ Pero 
dónde está , señores, la ley que establece que la votación en cuanto al 
numero de. Regentes ha de ser secreta? ¿Qm  ̂ es lo que ordinariamente 
se entiende cuando se habia de votación? Que sea p u blica; cuando no 
ha de serlo se dice votación secreta.

Pero antes de entrar en el examen de esta doctrina, vo y  á hacer 
una advertencia al Congreso que me parece m uy importante. Ha d i
cho el 8r. Gómez Acevo que en la ley dé Julio de 1837, está todo lo 
que es necesario para reunirse los dos cuerpos colegisladores , y  que 
de 11:14a liabia necasidad ; pues entonces 8. 8. , que aprobó el dietámen 
en su totalidad, debió haberle desaprobado, porque 110 siendo necesa
rio debia haberle Lomado en consideración, ¿ ice  el Sr. Acevo que el 
mensaje, reglam ento, ó lo que sea, del benado es el complemento de 
una .ley : yo creo que es el suplemento de un reglamento que está falso 
y  defectuoso aunque todos lo ensalcen hasia las nubes.

Dice el art. 57 dé la Constitución -Jo lejojy  por este artículo el acto 
para que se rennenTos cuerpos eolegisládores es únicamente para nom
brar ei Regente ó Regentes; 110 dice que se reunirán para nombrar R e
gencia de uno, tres ó cinco, de modo que fácilmente se conocerá que lo 
que significa el articulo es que la votaciofi se haga en una sola papeleta 
habiendo acordado antes los Jos cuerpos solare el numero de Regentes. 
¿Pero cómo se podra hacer esto? E l art. 3-1 de la Constitución prohí
be que los dos cuerpos deliberen juntos: dijeron los Senadores haga
mos la .reforma que creemos necesaria en el reglamento que existe pa
ra la reunión de ambos cuerpos: la hicieron y  pasaron este comple
mento al Congreso de Diputados : en el Congreso de DipuUdos se 
aprobará ó se modificará de la manera que el mismo juzgue convenien
te ; y  asi no puede decirse quedos dos cuerpos se han reunido para de
liberar. Ahora bien, y  esta es la razón por que mi voto 110 esta confor
me con el voto de la m ayoría de la comisión ni con la base presen
tada por el benado : una cosa votada separadamente en un soto cuer
po de colegisladores, ¿puede form ar un acuerdo que afecte los intere
ses de la nación?

Por otra parte, si nosotros decimos que la votación sea pública, 
comprometemos a uno de ios cuerpos colegisiadores con el otro: si de
cimos que sea secreta, tenemos el mismo compromiso que he dicho an
tes; y  como yo veo éste com prom iso, y  por oLra parte el que pueden 
traer las circunstancias y  las situaciones, deeia yo conviene no adop
tar la disposición 41 8.eLSenado, 110 la disposición opuesta de la comi
sión del Gongseso, sino rem itir la resoluc.on de ua puuLo que verda
deramente es de iey á lo que acuérdennos dos cuerpos reunidos. De 
otro m odo, señores, la Regencia no es posible : es necesario que haya 
un lazo que. una los dos.cuerpos, y  un medio en que convengamos. 
Porque supongamos por un momento que el Congreso se negara á dar 
la aprobación á m i voto, ¿quién quedarla peor el Senado o el Con
greso ?

E l Sr. G O M EZ A C E B O : Quien lo pagaría seria la nación.
E l Sr. D IE Z : La nación lo p agaría , ¿pero quien seria la causa 

de esto ? pero no nos pondremos en este conxlicto si sé admite m i voto 
puesto que todavía es posible.

Dice el br. Gómez Acevo que no teme la publicidad, y  que no es 
cuestión tan importante el nombrar una Regencia : en el numero de 
individuos que sé adopte en el nombramiento de esta Regencia con
siste el bien ó el rñái futuro de la patria, la posibilidad o im posibili
dad de entrar en el camino de las reform as, lá libertad ó la esclavi
tu d , el triunfo de los partidos ó la consolidación de un partido na
cional que los sofoque a todos. ,

Sin privarm e de contestar mas áfitpliamente y  con mas copia de 
doctrinas á los que impugnen m i Voto p articu lar, me parece que he 
probado al Sr. Gómez Acebo , que el Senado pensó que nada decia la 
ley ni el reglam ento, que pensó no completar.una íóy porque esto 110 
era posible, sino completar un reglam ento, y  que estamos examinan

do bases de él-,, y  que estas bases sería  las de un reglamento que ni 
somos nosotros ni el Senado, porque en la actualidad no somos nada, 
porque pira ser cuerpo político fiel Estado es necesario que sean lev; 
c u e r p o s  colegisladores reunidos con el R ey , nosotros solo .somos dele
gados para este acto d * nombrar Regencia en que ejercemos mi acto de 
sobar mía : porque la nación nos ha d deg ¡do sus facultades p-.-ra ello.

Aunque estaba en el res unen de mi d scurso, me ocurre-una idea 
que 110 puedo menos de 111 infestar. Supongamos por un momento que 
en el Congreso se encuentran 123 individuos y  en el Senado 80, 
que compondrán el total de *2.)3 ; que de estos los fio del Congre
so di esen que fuese publica la votación, y  los 41 del Senado d ie 
sen también que fuese p iblica , tendremos un total de 107, sien
do 102 mitad mas uno de 203 : mas como lian de pasar algunos di is 
en esta cuestión, podrá suceder que se unieran á los' Diputados d i 
m as, y  8 á los Senadores, y  entonces el total seria 272 , siendo la 
mitigd mas uno de los que tendrían que form ar la m ayoría para de
cidir sobre la Regencia 136, que tendrían que pasar por la voluntad de 
la m ayoría que votó que la sesión fuese publica ó secreta que era de 
solos 107 ; y  para salir de este conflicto es necesario que las Cortes re
unidas declaren si están por la votación secreta ó publica. Ruego á los 
señores del Congreso se sirvan darme su voto.

E l Sr. Gómez A cevo hace una rectificación.
E l Sr. P O S A D A : De dos modos voy á im pugnar el voto particu

lar del Sr. Diez : prim ero manifestando que el dictamen que ha dado 
la comisión es el mejor , y  segundo que por el voto particular no se 
salvan los inconvenientes que h 1 querido manifestar el Sr. Diez; pero 
antes no puedo menos de contestar ;i las inculpaciones que nos lia he
cho el Sr. Gómez xYcebo. S. S. ha declara ido fuertemente contra ios 
partidos, y  ha dicho que nosotros nos exponemos á precipitar á la na
ción en una si 111:1. Yo soy hombre de partido y  lo seré siempre porque 
en todas partes es necesario qu.1 ios hombres que tienen una opin.on 
se reúnan para defender sus principios, y esto no solo es necesario sino 
que es un deber. .

V o y  á entrar en el lleno de la cuestión y  segvfir al Sr. Diez para 
probar que ese reglamento que nos ha mostrado no existe para el caso, 
y  si existe es defectuoso y  por t il está reconocido. Por una especie de 
instinto, la mayor parte de ios Diputados que estamos aqui reunidos 
hemos-tenido conferencias particulares p ira resolver lis dudas que to
dos creen que podrá haber en la votación, y  en esta opinión no solo lie
mos convenido los que somos Diputados, sino una gran parte de los 
Senadores; digo m as, esta opiniou era la d d  M inisterio, no la del-ac- 
tual, sino dtd anterior, pues á las Cortes d d  año 10 presentó 1111 pro
yecto aclaratorio de ese reglamento. Ahora bien , si no tenemos regla
mento para esta ocasión, ¿ qu í es lo que debemos hacer nosotros? 
¿haremos una nueva ley ? El Sr. Diez ha dicho 111 ty bien que no po
demos hacerla, pues 110 hay quien la sancione. ¿Haremos regim ien 
to? N o; porque nosotros no lo hemos de hacer para el Senado : luego 
si no es reglam ento, ¿ de qué tratamos aqui? Tratamos de una compo
sición enteramente am igable, de una cuestión afectuosa entre p°rso- 
nas que deben resolver 'u 11 negocio importantísimo. Pues ahora bien, 
si tratamos de una transacción amistosa, me parece que estamos m uy 
colocados en su lugar los Sres. de la comisión y  yo con ellos.

Señores, se pide por el Senado que la voLición sea secreta: yo res
peto la opinión de un cuerpo tan respetable; p ro voy á hacer un di
lem a, tienen los Diputados que se sientan en esto; bancos algún temor 
para votar, ¿si ó no? No lo tienen; pues entonces ¿á que viene el se
creto? ¿No es mas digan , mas n dale y grandioso el votir cada uno 
por su opinión, y  110 á hurtadillas en el secreto de una u rn a, dond* 
no hay responsabilidad de ninguna especie ? [H ay miedo! Señores, si 
fuera posible que tai palabra se pronunciara en este lugar, por la mis
ma razón clebia ser la votación publica, pu \s para este lance y  otros 
mas graves nos han elido los poderes nuestros comitentes.

Por consiguiente en ambos caso; no hay p ira  qué tener votación 
secreta, y  no solo es unas digno y  m is noble p ira  los Diputados y  Se
nadores el votar en publicó, sino que hay m is libertad, y  aunque es
to parece una parado,a, yo lo probar ó

La publicidad, señores, da un valor tan grande, da un esfuerzo v 
un ánimo ta l,  que es imposible que con ella no se resista á tolos los 
peligros: 1111 .m ilitar por su honor, aunque él sea de suyo cobarde, ex
pone su vida y  se conserva en las lilas apirentundo serenidad; pero ese 
m ilitar solo en una calle tal vez temblaría delante de un v il  asesino; 
¿por qué? porque la publicidad le d i valor.

¿ Y  cuál seria el conflicto de que apareciendo un resultado de la vo
tación secreta se viese otro en la pabdica ? Pues este es el inconvenien
te de la votación secreta , lo que me prueba a mi que no es convenien
te, pues cuando veo que un medio legal no es suficiente , me prueba 
que este medio es mezquino y  que nu convLuie.

Para apoyar también la votación secreta, se nos ha dicho que en 
otros paisvis se votaba en secreto , en los Estados-Unidos , Enrancia ó In
glaterra. Yo alabo la previsión de estos señores ; pero quisiera que se 
me dijera cuál es el resultado de las votaciones secretas en la causa de 
la libertad. E l resultado ha sido ver un resultado en la votación se
creta , y  otro en la p u blica, resultado que no honra á ningún cuerpo. 
Nosotros no tenemos m is vida que nuestra re pul ación , y  cualquiera 
cosa que pueda atacaría en lo mas muii 1110 es un ataque á nuestra 
existencia; y  aun digo m as, en Francia se h .1 destruido la libertad 
por la votación secreta, pues cuando p ú blica, ganó la causa de la li
bertad del pais, siendo secreta , la del Gobierno ó la tiranía perdién
dola de la libertad.

Y o  creo que todos tenemos una obligación sagrada de votar en pú
blico para dar cuenta á ios electores de cómo hemos cumplido nuestro 
encargo; dándola á los electores la damos también, á la nación entera. 
En una cuestión tan grave nada se debe perder para dar valor y  pxscr 
al resultado de la votación que se obtenga en este sitio. ¿C11 indo tendrá 
mas valor la votación de Regencia? ¿Cuando todos los individuos ma
nifiesten francamente su opiaion ó cuando ocultos todos en el secreto 
ele la urna 110 se pueda saner el voto de cada uno?

H ay ademas otta ra zó n , señores, el reglamento que tenemos en 
este Congreso concede á siete Diputados el derecho de pedir la vota
ción n om inal, y  yo digo ¿ qui n tiene derecho de quitársele á siete 
Diputados que queremos esta votación ? ¿Puede alguno negárnoslo ? 
Y o  no conozco facultad en nadie para privarm e de un derecho que me 
concede la ley y  en virtud de la ouál me siento aqui.

Y o  hago justicia á los Sres. Senadores, y  estoy persuadido habien
do vista la longinim ldad con que los Diputados lian procedido en esta 
discusión , de sus buenos d-seos, y  que vendremos aqui Jos Senadores 
y  D iputados, y. que los Senadores votar i 11 con arreglo á.su reglam en
to en secreto , y  nosotros con arreglo al nuestro en público. Será si se 
quiere una cosa chocante y  ridicula , p ’ro la votación se hará, y  el re
sultado será siempre que el que tuviese m ayoría de secreto y  público 
habrá obtenido m iy o ria d e  los Senadores y  Diputados. Por consiguien
te; el argumento que se ha propuesto no tiene ninguna fuerza , porque 
ejí mismo resultado vfiena á quedar siguiendo las prácticas establecidas.

Y o  creo quejel Sen ulo debe teher mucha mas facilidad en adoptar 
lo que propone la comisión que lo que se propone en el voto particu
la r , porque claro es que .siendo los Senadores ochenta y  tantos nada 
mas, casi quedarán sin efecto sus bolas. Una cuestión de números nos 
ha presentado el Sr, D iez, y  ciertamente no ha estado m uy fe liz , pues 
que tomándola yo como la ha presentado, podría decir que todas las 
leyes que aqui se votasen quedarían sin efecto, puesto que todos los 
dias están tomando asiento en el Gongrcso nuevos Diputados.

Concluiré con decir que me parece he demostrado que el voto pú
blico es mas lib reen  el'Congreso , que ofrece mas inconvenientes el 
voto particular del Sr. Diez, y  que no destruye ninguno de los in-011- 
venientcs que se han opuesto al dict unen d é la  com isión, sino que al 
conlrario nos envuelve en mayores embarazos.

L ós:Sres. Gómez Acebo, Diez y  Posada hacen varias rectificaciones. 

E l Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á los Sres. Diputados que anLes de 
votar si se prorogará ía sesión, se siryan consultar consigo mismo si se 
han de sa lir , porque ayer en el momento mismo que se acabiba d * 
prórogar, fui advertido por un Sr* Diputado que se le qfreció la duda 
de si habia suficiente numero de señores pata continuar la discusión. 

*  ; -



Hecha la pregunta si se pfófogaria la sesión , el Congreso a cor ció 
qup no.

Se dio cuenta de algunos espedientes que quedaron sobre la mesa. 
E l Sr. PR E SID E N T E  : liara mañana , después dei despacho o rd i

nario , continuará la discusión péndie&te. Ciérrase la sesión.
Era21 las cinco.

MADRID 1 9  DE ABRIL.

Suspensa ayer la discusión del dictamen de la co
misión del Congreso sobre el mensaje del Senado en 
su art. 2?, ha continuado ho y ,  debatiéndose ligera
mente, y aprobándose, no solo este, sino el art. 31

El 4? debía ser el verdadero campo de batalla, 
según se había ya manifestado en la deliberación so
bre la totalidad, puesto que los principales tiros de 
la oposición se habían ■ asestado contra la votación 
publica que en el mismo se establece.

El Sr. Lujan propuso una enmienda reducida á 
pedir que' se adoptase el pensamiento mismo dei Se
nado. ingenioso y lógico estuvo este Sr. Diputado al 
recorrer uno tras otro los argumentos legales en que 
á su entender se apoyaba aquel cuerpo colegislador 
ai consignar para decidir del número de las personas 
epJe han de componer la Regencia, la votación se
creta: no lo estuvo menos cuando se hizo cargo de 
las inmensas dificultades que necesariamente tendrían 
que sobrevenir del conflicto en que, por el dictamen 
de la comisión , iban á colocarse el uno y el otro 
cuerpo.

El Sr. López le ha contestado con habilidad, re
sistiendo á nombre de sus compañeros la admisión 
de aquella enmienda , como diametralmente opuesta 
á ios deseos de la comisión : rectificadas por entram
bos varias equivocaciones , ha sido desechada en vo
tación nominal por 123 votos contra 30,

El dictamen particular del Sr. Diez entraba en 
seguida á discusión conforme al reglamento del Con
greso. El Sr. Gómez Acebo, que ha usado de la pa
labra en contra, mas bien que impugnarlo directa
mente, ha reforzado los argumentos generales de la 
oposición , tomando ocasión S. S. con este motivo 
para dar una nueva muestra de su conocida fran
queza y honradez : el Sr. Acebo ha lamentado senti
damente que el espíritu de los partidos tuviese tan
ta influencia en cuestiones de esta naturaleza en que 
el bien del pais en globo se interesaba tanto, y esta 
ingenua declaración dei Sr. Diputado ha levantado 
algunas redamaciones de parte dei Sr. Posada, que 
lia sido quien ha impugnado á rsu vez el voto del se
ñor Diez.

El autor entretanto ha pronunciado un discurso 
lleno de raciocinios, en el cual se notaba vivamente 
su  convencimiento, haciendo ver los esfuerzos que en 
d  seno ele la comisión habían tenido lugar con pro
pósito de allanar todos los obstáculos que la situa
ción de las cosas públicas amontonaba por instantes 
sobre esta grave deliberación.

En la realidad, colocado ya el Congreso respecto 
del carácter de la expresada votación, en una con
tradicción abierta con el Senado, y supuesta la in
sistencia de los dos cuerpos en su respectivo parecer, 
el voto del Sr. Diez abre camino por medio del cual 
pueda llegarse prontamente al término apetecido.

Propone este Sr. Diputado, como nuestros lecto
res habran notado, que no se vote en el Congreso 
esta cuestión reglamentaria , sino que se abandone 
su resolución á !os dos cuerpos reunidos. Este medio 
ingenioso es una especie de apelación del conflicto 
en que los cuerpos colegisladores van probablemente 
á  verse; de sus contrapuestos fallos se recurre á uno 
definitivo y pronunciado en mancomún.

Mas por muy dignas que sean del aprecio de la 
nación entera las consideraciones que han movido al 
Sr. Diez á  proponer este medio, nosotros, ahora que 
todavía nos es dado manifestar paladinamente nues
tra opinión, no hallamos realizable su pensamien
to mientras los dos cuerpos no lo decidan asi por me
dio de una comisión mixta ; y aun entonces este re
curso no podría ser admitido sino como un mal me
nor, como un remedio-necesario é inevitable, en aten
ción á  que siempre será en nuestra manera de ver un 
daño, y no menguado en peligros y contigencias des
agradables para los verdaderos intereses del pais , el 
que los dos cuerpos coicgisladores tengan que deci
dir en ninguna otra cuestión ó duda que en aquellas 
que terminantemente designa la Constitución , como 
objeto exclusivo de la reunión de las Cortes.

Y aunque no se nos oculta que la decisión acerca 
del carácter de la votación que se debate en el Con
greso, tiene íntima relación con la elección de la Re
gencia , porque á señalar el número de que ha de 
componerse se dirige ; vemos con todo de delicada 
trascendencia el que por razón ninguna se aplique 
una interpretación mas ó menos extensiva á 1q que 
las Cortes pueden únicamente decidir una vez reuni
das en un solo cuerpo, según la ley fundamental del 
Estado.

Después de terminado el discurso del Sr. Posada, 
y sin que se decisiese nada acerca del voto particu
lar, se ha levantado la sesión, habiéndose de conti
nuar el mismo asunto en la inmediata.

Aver se lia verificado la tantas veces diferida traslación 
de los restos del gran Caldcton, desde ci templo de las Ca-

latravíiS, donde'estaban depositados provisionalmente, al ce
menterio de la sacramental de San Nicolás.

El poco espacio de que podemos disponer estos dias nos 
impide hacer una relación detallada de esta solemnidad á la 
par religiosa y patética , y digna de este siglo de reparación 
y  de cultura. El fúnebre cortejo salió de la iglesia arriba in
dicada y  siguió por las calles de Alcalá , de Cedaceros , Car
rera de San Gerónimo, del Príncipe, plazuela de Matute ó 
la puerta de Atocha. Acompañábanle diferentes literatos y 
escritores públicos, y cerraban la comitiva diferentes perso
nas de categoría, el Excmo. ayuntamiento de esta capital, 
las corporaciones científicas y literarias, £fe.

Al pasar por delaute del coliseo del Príncipe, los apre
c iabas artistas que componen su compañía arrojaron coronas 
y llores en abundancia sobre el sepulcro radiante del inmor
tal poeta ; el Sr. Romea mayor leyó uria composición suya lle
na de robustez, de elevación y de entusiasmo, dejándose oir 
también desde dentro diferentes coros e himnos fúnebres. Al 
depositar luego el féretro en el sencillo monumento que se le 
ha erigido en el campo santo, leyeron igualmente bellísimos 
versos en loor del genio español ios Sres. Bretón de los H er
reros, V e g a ,  Zorrilla y Rubí.

Por la noche el mismo teatro del Príncipe acabó de so
lemnizar tan grato dia representando la excelente comedia A  
secreto agravio secreta venganza , y la loa titulada A poleo  - 
sis de D. Pedro Calderón de la Barca , obra de nuestro ami
go el Sr. Zorrilla. No queremos dejar de consignar nuestra ad 
miración por la manera inimitable con que desempeñaron 
aquella la Sra. Diez y el Sr. Romea., ni callar cuánto nos 
complacieron los* robustos y armoniosos versos de que tan 
pródigo se ha mostrado el poeta en la referida loa.

N ota de precios corrientes en la Habana el 27 de Febrero 
de 1841.

Azúcar surtida mitad y mitad de 6 y 10 á y  11 ¿  rs. 
arroba.

Blanco solo de 11 á l l £  rs. arroba.
Quebrado id. de 6| á 8£ id. id.
Café de primera de 9£ á 10 pesos quintal.
Id de segunda de 8^ á 9 id. id.
Id. trihachc de 6 á 6£ id. id.
Tabaco labrado, miliar de 7 á 25 ,  según su calidad.

Cambios.

Sobre Londres 12 por 100.
Francia 1 á 2 id.
España, según los puntos 7 á 9 id.

Gobierno político de la provincia de Toledo.

No habiéndose reunido bastante número de acreedores á 
los bienes y rentas del limo, ayuntamiento de esta capital en 
la junta que debia celebrarse él día 16 del corriente según 
se anunció por medio de la Gaceta de Madrid del 3 y Bo
letín oficial de esta provincia, anhelando evitar reclamaciones 
á que pudiera dar lugar la incompleta concurrencia de indi
v iduos, he dispuesto se anuncie nuevamente por medio de 
los expresados periódicos, que el dia 3 de Mayo próximo se 
verificará junta general con la precisa asistencia de dichos 
acreedores, y del ayuntamiento en sus casas consistoriales á 
las once de su mañana^ advirtiendo que los acreedores que no 
estuviesen recouocidoa por la junta, ó uo tuviesen acreditada 
documentalmente la legitimidad de sus acciones, lo verifica
rán ante los comisionados hasta dicho dia. T oledo  18 de 
Abril de 1841.==Joaquin Gómez.

Presidencia de la asociación general de ganaderos.

Sección de Gobierno.

La asociación general de ganaderos del reino, en cumpli
miento de las leyes, celebrará en esta corte sus juntas gene
rales dei pjesente año, que darán principio el dia 25 de 
Abril y serán presididas por el Sr. D. José Segundo Ruiz. 
Lo  que se hace saber á los ganaderos de Sierras y tierras lla
nas, para su concurrencia á dichas juntas, en las que serán 
admitidos teniendo ios requisitos legales conforme al anuncio 
publicado por los Sres. geíes políticos de las provincias en 
ios Boletines oficiales. Los ganaderos que se hallen constitui
dos en algún cargo público ó en actual servicio de la Real 
Persona que les impida la asistencia podrán por médio de 
sus encargados, enterarse de cuauto ocurra en las enunciadas 
juntas y expoúer lo que conceptúen conveniente.

La fragata Fama de primera marcha con dos cámaras de 
mucha comodidad para pasageros, saldrá del puerto de Cádiz 
para eí de la Habaua en todo el próximo* mes de M a y o :  la 
despacha en aquella plaza su dueño D. Pedro del Corral y 
Puente y en esta corte D. Ignacio Pérez de Soto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

O O R  el juzgado de primera instancia de la villa de Bribue- 
ga, provincia de Guadalajara, se c ita ,  llama y emplaza 

á todos los que se créan con derecho á una muía, cuyas señas 
se expresau á continuación, la cual fue presentada ai alcalde 
constitucional de Ledauoa por Cipriano de la T o r r e ,  vecino 
de dicha villa , quien la eucontró desmandada en el campo 
por el mes de Setiembre del año dei18*39, para que en el preci
so térmiuo de 60 dias, contados desde la fecha, acudan á usar 
de su derecho ,  con apercibimiento que pasados siu verificar
lo ,  les parará el perjuicio que haya lugar. Brihuega 16 de 
Abril de 1841.

S(ñ«rs: pelo pardo, cerrada, airada de medio atrás, seis 
cuartas y un dedo de alzada.

SUBASTAS.

D ON Vicente Sessé y Calvet, intendente
rar io ,  ministro principal de este departamento11 

nato de la junta económica del mismo y juez conserva!)
Real coto de las Islas del mar Menor ¿\rc. ° r ^

A virtud de lo dispuesto por la Regencia provisional 1 
Reino y acordado en su cumplimiento por la junta eton' 
de este departamento, se saca á pública subasta la co 
de tonelería para las atenciones de este arsenal nación 
para el primer remate se ha señalado la mañana del dia 5* /  
Mayo inmediato y hora de las once ante la propia ■ tl 
que al efecto estará reunida en las casas de la mirada H**1 
Sr. comandante general, su presidente, adonde podrán aei 
dir les licitadores á hacer sus proposiciones, enterándose a ^ 
del pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la ** 
cribanía principal del infrascrito. Cartagena 6 de Al*8’! 
de 1841 .=Sésé.= :Por mandado de S. S . , José María de Tap¡a

F N  virtud de providencia del Sr. D. José Serrano y León 
^  ministro honorario de la audiencia de Búrgos, y juez rf* 
primera instancia de esta v il la ,  y por la escribanía de nu
mero vacante de D. Julián García Huerta, se saca á pública 
subasta por término de 20 dias, contados desde hoy, u(1 Pi * 
rador situado en el lugar de Fuencarral, á la salida de la ca" 
He Real y camino de V a lverde ,  que comprende 23,881 ni 
superficiales, retasado en 114,348 rs. Quien quisiere hacer 
postura á dicho parador, acuda ante el citado Sr. juez, y refe 
rida escribanía, en donde se admitirá siendo arreglada. Y se 
previene que para su remate está señalada la hora de las 
once del dia 12 del próximo mes de Mayo en la audiencia de 
su señoría, que la tiene en la calle de Barrionuevo, núme
ro 1 5 ,  cuarto principal.

REMATES

Dirección general de Caminos.

La dirección general de Caminos ha señalado el día 4 del 
mes próximo de Mayo á la hora de las doce de su mañana 
en la sala de la misma para el segundo y último remate de U 
reedificación del arco arruinado del pueute de Almaráz. Las 
personas que quieran enterarse de las condiciones, presupues
tos, cantidad y planos, podrán verificarlo en la escribanía 
principal del ramo, sita en la casa de correos; en inteligen
cia que el juicio de subasta se abrirá Jbajo una de las mejo
ras del medio diezmo, diezmo ó cuarto de la proposición he
cha , y después se continuará bajo cualesquiera otras aunque 
sean menores.
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GALERIA DRAMATICA.
M I  S E C R E T A R I O  Y  Y O .

Comedia original en un acto y  en verso, por D. Manuel 
Bretón de los Herreros.

A M O R  D E M A D R E .

Drama en dos actos arreglado al teatro español por Don 
Ventura de la Vega.

Estas interesantes producciones representadas en el teatro 
del Príncipe con singular aceptación por su extraordinario 
mérito, se hallan á 4 rs. cada uná en las librerías de Cuesta 
frente á las Covachuelas, y de Escantilla, calle de Carretas.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? De fuera vendrá quien de casa nos echará, ó la lia J. 

la sobrina.
3? iutermedio de baile nacional.
4? El amante prestado.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Sinfonía.
El drama nuevo en tres actos traducido del francés, ti

tulado

L A  C A R C A J A D A .

Concluido el drama, boleras jaleadas b a i l a d a s  por DorlS 
Sebastiana Flores y D. Manuel González, nueYos ep 
teatro.

.Seguirá la introducciou de la ópera I Puritaui, cantada 
por el cuerpo de coristas.

Nota.z=Se está disponiendo para la salida de Doña Juan* 
Perez la tan aplaudida comedia en dos a&os E L  P I L L U E L 0 
DE P A R I S ,  y  una pieza nueva en* un acto, titulada LA 
M O L I N E R A ,  en la que el Sr, Lombía desempeñará la par- 
te de gracioso.




